
PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO 2020-00419-00 

 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez informado que apoderado judicial de parte 
actora solicita se ordene secuestro del bien inmueble con matrícula 300-305472 señalando que la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga realizo registro de la medida cautelar 
informada a través de oficio 3004 del 09 de diciembre de 2020, no obstante la mentada oficina  a la 
fecha únicamente ha informado que asigno turno para el trámite de la medida en mención, y allegó 
nota devolutiva de al mismas, sin allegar hasta el momento informe del registro de la medida en 
mención.  Sírvase proveer. Bucaramanga, 08 de septiembre de 2021 

 
 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, ocho (08) de septiembre del dos mil veintiuno (2.021) 

 

En atención a informe secretarial que antecede, previo dar trámite a solicitud elevad por la 
parte acotara, REQUIÉRASE a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Bucaramanga, para en el término improrrogable de 5 días contados a partir dela notificación 
del presente auto, allegue informe de conformidad con lo dispuesto en el artículo 275 y 276 
del C.G.P., del trámite surtido al oficio número 3004 del 09 de diciembre de 2020, mediante 
el cual se le comunica el decreto de medida cautelar sobre el  bien inmueble con matrícula 
300-278163.     
 
 

NOTIFIQUESE,  

VICTOR ANIBAL BARBOZA PLATA 

Juez 
MCS 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El Auto fechado el día 08de septiembre de 2021 se 
notifica a las partes por anotación en el Estado fijado hoy 

a las 08:00 AM 
Bucaramanga, 09 de septiembre de 2021 
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